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+,?. MUNICIPALIDAD DE LUQLTE

INTENDENCIA
I¡lht: &inda s¿rvi:bs de cdijed con equilibrio ente d desarollc hum,lo. económico. sooal. culturd y enb€nd con s€rvrddes püblicos dlañerts cornpetlivc,

diáldo innov&lh constante pra Fomo€r d d€sardlo ir€ord y soslefl¡ble de los hdiiantes fo.ld€cieído le rdenüdad cornunilana a traye§ de una g€6ltoo inclus¡Ya

€6ci¿,nE f spae¡b t paLipaljvá. con respellc al riedio antienE

ramilaortiz2 30
REPARACIÓ
REPAaACIón

RESOLUCION IM x"h24l 12s2a

rcR LA CUAL SE DESIC¡¡A A Evelyn Yamila Ortiz con CI II' 4.a57.661 co!¡ cor¡eo electrónico
regkt.ado: yamllaortiz23Ol(igmail.com como rcsponsable de la administración del contrato
PROCEDENTE DE LA LMCI{ I{' 49 . REPARACIÓN DE BLOQUE DE 4 AI,LAS PARA LA ESC. BÁS. IT'26
GR¡T. ELIZARDO AQIN¡ÍO Y REPARACIÓN DE 1 BLOQI'E DE AI'LAS EI{ PLAT{TA ALTA P¡RA LA E§C.
B,.ís. IY.3778 LoMA MERLo, DE LA CII,DAD DE LUQI,E . PLURIAIÍUAL 202+20251

r.oq,",99 a" Qchba de 2024

Por tanto, ate¡to a las disposiciones legales invocadas r-, en uso de sus atribuciones conferidas en el art. 5l inc. jl t demás
corcordantes de la t4 "Orgánic Municipal".-

a Evelyn Ortíz con CI lf' 4..857.661 con co¡Íeo electrónlco regktrado:

VI§I¡O: t que dice el Decreto Reglamenta¡io N'226]12024 An' 79 Des8nación del Administrador de Cortrato" para cada
conüato susc¡ipto, la m:áxima autoridad de contratante designara a través de un acto administrativo a la persona fisica qu e

fungid de adminisrrador de contrato, que será responsable de su Bestión, así como de la correcra y completa carga en el SICP,
de los principals datos de la ejecución del contratoJ

COIBIDERAIDO: QUE: la t€y N' 3966/2010 Orgánica Municipal. Art 5'- Las Municipalidades -\' su autonomía" ¿¿s
Mtülicipali¿Ioáes son 16 órganos de gobieno local con peÉoneña ]üíd¡co. que deñtñ .le cnmpetencia, ttetvt a)tonoñíd polítíca,
admmisf'anua A nDmattüa. así corno autarE)Ía en la recau¿Iooón e r'nuersió¿ de sus reLtrsos de confomidod al an. 166 de la
Constituc,tón Nacional".

QUt: tá t ]'N' 3966/2010 O¡gánica Municif,al, Art 5l- Son arribucion€s del l¡rtendente Municipal:'d,i esr¿,blecer y reglameúar
ka orgianizA.ión d€ ¡l¡s 

'epañriaones 
d e dÜgo, @n¡ome a las neBido.les g poslbili.lodes econÁñicas de la ,,lunrcipdlidad A

üttgir, coordinar g superüisar el futlcio@ñien lo de ¡as disrrn as rnidod$ administanüas; j) nombrar g remouer al pe¡sonal de la
útendencia confonne a l.r ¿ey", en concordancia con lo dispuesto en el art 37 de la t¡,r 1626/2010 de la Función hiblica que
dlcra" EI funcíona¡io público podñ ser trEladado por rozorc de seruido. El trGlado se.a dispuesto por la attoidad .rmpetente
A deberá ser de de un cargo a ot¡o de igaa.I o s1milor categodo g remunerudóL El tmslodo podrá éolizañ deúro del mismo
organismo o eúidad, o a otro distintos, y dentro o Íuem det ltunicipio de residencia del funaonario"

QI,E: La l,€y N' 7o2rl 22- de Sr¡rDinistro y Contrataciones Públicas, .¡rt 59. Résimen Jundico De lrs Contratos'¿6
Co tfatan es deberán desigut para cdda @ntralo fr].ncio¡.rtrios respo¿sabtes de venfcor la cotecto eJeaoón de ¡os mrsmos,
Elienes debeñn derunciar onte a<¡],¡ellas, lo.s iteq)lo'rido.des o inotmplimientos que detecten so pena de ser con-siderados
respotÉables so¡idañios de ¡os m¿smos. EI aáñinistradot de conllaro se,¿ respor¡sdble de ptupotcionat los ¿lotos e infomaciones
referentes a la ejeclrción del ca/ú¡o'to, a t¡a'üés del Sistema de SeEtimiento de Con ratos" .

QIrE: obse¡vándo estos artecedentes y las p¡errogativas legales esiablecidas.

Rqerentta; Los doatmentos ¡espaldatono Ete forman pa¡7e ntegral del prc.:cdimleñto deberú^ considerurse flrutüamate

"Jplicativos; 
en coso de conlru.licció,¡ o dis.Tep¡oncia entre ¡os mismos. la pñoridad en úonto o interytetoció^ debe priña. el

pmciio dc buena fe, @nsíalenndo el inicio lasta Ia etapa frnal. Todo esto Denfcado en los Art" 356, 357, 372, 7Oa g 715 del
código civ Pafdgngo lzg N" 1lA3/1985, ¡e iaú1o eL tuento que la Ley N" 7O2l,2OO3 - Ad'64. ñsí q ¡oñna stpletoña Io
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LA CII,DIII)
Plilblico.

sponsable de la administración del contrato procedente de ta LüCn Il' 49 -
rrlAs PARA LA Esc. BÁs. N'26 GRAr. ELtzARDo Y

DEEN PLANTA ArrA PARA LA Esc. BAs. N'37?8
2O2+2O25, dicha persona es dep€ndiente Depa de Obras de Uso

los antecedentes de ésta. a la Di.eccion Nacional Contrataciones hiblicas.

s

.lbog,Corlos
-llunicipal

Ara. 2"
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V¡sión: Entidad por la sociedad como institución ntodelo de desarollo lccal. a través de la innovaciin constañle de sus procesos poductos
y seNi*16 y la prornocófl de la ctlltufa de la participadór¡ de 106 c¡udadanos preseúando:u i&otidad y patimoñio cultur¿l con servib.es publioos

compete¡te§ y compometidos.DireccjoniAvda Guiilermo Leoz esq Pasaie Sánl¿ Catalina 2060 Luque, Py (+595)21.e/,2-215 tnl€]¡ra 142
Web:www.müniluqueuoc@grn¿il aom/ñun,cipalidad@luque.com.py

El Intendente Munic¡pal de Luque.

R¡SI'ELVE:


